
 
Vistos:

1.Lo dispuesto en el art. 5° letra f), del D.F.L. N° 2 de 1967, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social

 

2.La Resolución N°1600, de 2008, de la Contraloría General de la República

 

3.Lo dispuesto en el artículo 8º, literal d) de la Ley Nº19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de

Suministro y Prestación de Servicios, en relación a lo dispuesto en el Art. 10 numeral 4 del D.S. N°

240/2010 del Ministerio de Hacienda

4.La Resolución Exenta Nº 202, de 14 de marzo de 2005, del Director del Trabajo, de la época, que delega

facultades en los Directores Regionales del Trabajo

5.La Resolución 115/416 de fecha 10 de Junio de 2019 que nombra como Directora Regional del Trabajo

de Arica y Parinacota, a Doña Cecilia Eugenia Silva Herrera, R.U.N. Nº 07.257.466  4

 

6. La solicitud de compra formalizada mediante Anexo II N° 06 de fecha 16-Oct-2019 de la Directora

Regional del Trabajo de Arica y Parinacota.

 
Considerando:

1.Que, la Inspección Provincial del Trabajo de Arica requiere mantener en buen estado su infraestructura,

mobiliario e instalaciones sanitarias.

2.Que por la acción de la radiación solar y el uso constante, en el tiempo transcurrido desde la última

mantención de los recubrimientos y pintura de sus dependencias, la Inspección Provincial del Trabajo de

Arica, presenta varias imperfecciones que requieren subsanarse.

3.Que, revisado el catálogo de productos y servicios publicado en la tienda virtual ChilecompraExpress del

portal www.mercadopublico.cl, se concluye que en la modalidad de Convenio Marco de la Dirección

Chilecompra, no existe oferta alguna del servicio de pintura de muros. 

 
Resuelvo:

1.APRUÉBANSE las bases técnicas de la propuesta pública para la Provisión de Pintura Interior y

Fachada en I.P.T.Arica. Documentos que forman

 

2.ESTABLÉCESE que el acto de apertura de las propuestas de que trata esta Resolución, se realizará no

antes del quinto día siguiente a la publicación en el portal www.mercadopublico.cl

 

3.DESÍGNASE como comisión encargada de la apertura de las propuestas y de la evaluación de las

propuestas a los  funcionarios  a contrata de la Dirección del Trabajo destinados en la Región de Arica y

Parinacota, Sra. Verónica Araya García, Sr. Alejandro Díaz Labarca y Sra. Edith Calisaya Cusicanqui,

quiénes en caso de no poder comparecer serán reemplazados por otros funcionarios de la Dirección del

Trabajo destinados en la Región de Arica y Parinacota.

 

4.PUBLÍQUESE, el llamado a licitación a través del portal Web www.mercadopublico.cl, dentro de las 24

Materia: Aprueba Bases de licitación que indica.

Fecha: 05/11/2019

Número de acto administrativo: 363



horas siguientes a la dictación de la presente resolución.

 

 

I. ANTECEDENTES GENERALES DE LA LICITACIÓN

 

 

 

 

II. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS DEL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR

 
1) Servicios de pintura de exteriores

 

Especificaciones Técnicas:

1.- GENERALIDADES 

1.1. Los trabajos consisten en la provisión de pintura interior y exterior, en las oficinas de la IPT

Arica, ubicadas en calle 18 de Septiembre Nº 1352, Arica. 

1.2. Las presentes Especificaciones Técnicas contienen los parámetros mínimos consultados,

debiendo el contratista, garantizar un perfecto acabado y terminación de las obras, cumpliendo

totalmente lo especificado. Tanto los materiales empleados, como su trabajo y terminación

general, deberán ser de primera calidad.

Número de Adquisición 5662-2-L119

Entidad Licitante Dirección del Trabajo

Unidad de Compra Región Arica Parinacota

Rut 61.502.000-1

Dirección Arturo Prat 305, piso 2, edificio Servicio Público, Región Metropolitana de
Santiago

Nombre de la Licitación Pintura dependencias Inspeccion del Trabajo Arica

Descripción de la Licitación Mantenimiento de la pintura del inmueble de la Inspeccion del Trabajo de
Arica

Monto disponible: $ 3.690.000 incluye impuesto

Publicidad de ofertas
técnicas:

Todas las ofertas técnicas serán visibles al público en general, través del
portal www.mercadopublico.cl, desde el momento de la apertura
electrónica.

N° Producto / Servicio Dirección de despacho Descripción

1 Servicios de pintura de
exteriores
 Cantidad: 1
 Unidad: Unidad no
definida

Calle 18 DE SEPTIEMBRE
Nro 1352 ARICA - Región de
Arica y Parinacota -  Arica

Servicio de pintura interior y exterior de la
Inspeccion del Trabajo de Arica. Incluye la
pintura, insumos y mano de obra y lo que
haga falta para completar el trabajo.
Debiendo entregar las dependencias
limpias y sin residuos y en condiciones de
uso



1.3. El contratista se pondrá en contacto con la Jefa de Oficina, tanto para fijar los lugares de

tránsito, descarga de materiales, lugares de acopio de los mismos, etc., para no alterar las

condiciones de habitabilidad del inmueble y su entorno. 

1.4. Asimismo, durante el período de ejecución de las faenas se deberán consultar medidas sobre

aseo, cuidado y protección de los recintos a intervenir, incluyendo veredas y espacios públicos.

Será responsabilidad del contratista, cualquier daño a las instalaciones existentes, como también

la pérdida de bienes fiscales.

1.5. El contratista mantendrá en faena todos los antecedentes de la obra y un libro manifold

triplicado y foliado para anotar todas las observaciones, tanto de la mandante, como del

contratista.

1.6. El contratista, designará a un encargado de los trabajos con permanencia en la obra, y con

plenas atribuciones y responsabilidades.

1.7. Cualquier solicitud de sustitución de materiales, procedimientos o cambio de lo especificado,

será presentado por escrito a la mandante, siendo resuelta exclusivamente por ella y traspasada

al libro de Obra. No se aceptarán cambios que signifiquen una disminución en la calidad de las

obras.

1.8. El contratista deberá elaborar una Carta Gantt, con la programación de la obra de indicando

además el horario de trabajo, la cual debe ser entregada en la propuesta junto con presupuesto y

los demás antecedentes que se soliciten. Las faenas deberán iniciar una vez concluida la

atención de usuarios, no antes de las 16 horas de lunes a viernes. También podrá considerar

trabajos en sábados y domingos.

OBRAS y ACTIVIDADES

PINTURAS

Se requiere pintura en todo el interior de las oficinas y dependencias y exterior de la fachada del

inmueble.

Previo a la aplicación de la pintura, se requiere un tratamiento, para retirar todo material que

impida una perfecta aplicación del producto y dejar completamente preparada la superficie antes

de pintarla.

Se requiere la aplicación de dos manos de pintura como mínimo, o las necesarias para lograr un

total recubrimiento. Los colores serán oportunamente definidos por la mandante, luego que el

Contratista presente los muestrarios respectivos para cada tipo de pintura a utilizarse,

considerándose pinturas de buena calidad, la línea Sherwin-Williams o similar.

ITEM I: PINTURA INTERIOR

Al momento de pintar en el interior del inmueble, se deberá considerar el cubrimiento de todos los

archivos, maquinaria como computadores y mobiliario, entendiéndose como mobiliario,

escritorios, muebles de guardar y sillas; y el movimiento de todo esto para realizar esta partida.

Todo movimiento deberá hacerse con extremo cuidado, para que no produzcan daños en el

mobiliario, archivos y maquinaria; si se produjera algún daño el contratista deberá reemplazar las

piezas dañadas, por nuevos, de las mismas características, material, marca, color y textura.

En todos los elementos a pintarse, la superficie deberá ser preparada convenientemente de

acuerdo a la naturaleza del material base. Se deberá limpiar, extraer lo suelto, retapar con

mortero, yeso, pasta látex, emparejando donde se requiera para posteriormente lijar y pintar.



Debe tenerse en consideración que el inmueble presenta filtraciones en muros preexistentes,

cuya humedad, moho y otros efectos secundarios deben ser solucionadas previo a la aplicación

de la pintura.

Esmalte al Agua

Se requiere la aplicación de esmalte satinado línea Sherwin-Williams o similar en paramentos

verticales y cielos de zonas que no corresponda a recintos húmedos ni archivos.

Esmalte Sintético 

Se requiere la aplicación de esmalte sintético en, paramentos verticales y cielos de recintos de

bodega, archivos, closet, marcos, pilastras y puertas y elementos metálicos En elementos

metálicos, se debe aplicar anticorrosivo y posteriormente esmalte sintético.

Anticorrosivo

Se aplicará en 2 manos en toda estructura metálica, previa preparación de la superficie,

eliminando cualquier elemento que no permita un acabado limpio y parejo

ITEM II: PINTURA FACHADA

Previo a la aplicación de la pintura se requiere el hidro-lavado de la fachada para retirar todo material que impida una

perfecta aplicación, posteriormente se requiere la aplicación en la superficie de la fachada pintura del tipo esmalte al

agua del tipo hidrorepelente, para los sobre relieves y el balcón y elementos metálicos como pasamanos del balcón y

bajadas de agua se aplicara pintura esmalte sintético.

En caso de presentarse filtraciones, inundaciones o humedad producto de las actividades

encargadas, el contratista será el responsable frente a la reposición de terminaciones u otro daño

generado.

Las ofertas de la provisión de pintura interior y exterior para las oficinas de la IPT Arica, serán

evaluadas si ofrecen como mínimo técnico seis meses de garantía.

3.- ASEO Y LIMPIEZA GENERAL

Los recintos se entregarán limpios y aseados, libres de cualquier elemento o producto de la

ejecución de los trabajos, pisos limpios, vidrios desmanchados, artefactos de baños libres de

suciedad.

Resumiendo, las instalaciones se entregarán de manera de ser usadas de inmediato.

 

 

III. CRONOGRAMA DE LA LICITACIÓN
Los plazos de días corridos incluyen sábados, domingos y festivos.

 
Fecha de publicación de la licitación

12/11/2019 14:00:00

 
Plazo para realizar consultas sobre la licitación

Los interesados en participar en la presente licitación podrán formular consultas y solicitar aclaraciones a

través del sistema www.mercadopublico.cl, dentro de 6 día(s) corrido(s) a las 16:00 horas, contados desde

la publicación del llamado a licitación en el sistema www.mercadopublico.cl.

 
Plazo para publicar respuestas a las consultas



La entidad licitante pondrá las referidas preguntas y sus respuestas en conocimiento de todos los

interesados, a través de su publicación en www.mercadopublico.cl, sin indicar el autor de las preguntas, en

el plazo de 1 día(s) corrido(s) a las 18:00 horas siguientes al cierre del plazo para realizar consultas.

 
Fecha de cierre para presentar ofertas

2 día(s) corrido(s), contados desde el plazo para publicar respuestas a las consultas en el sistema

www.mercadopublico.cl, a las 14:00 horas. En todo caso, el plazo de cierre para la recepción de ofertas no

podrá vencer en días inhábiles ni en un día lunes o en un día siguiente a un día inhábil, antes de las

quince horas.

 
Fecha de apertura electrónica de ofertas

El mismo día de la fecha de cierre para presentar ofertas en el sistema www.mercadopublico.cl, a las

15:30 horas.

 
Plazo de evaluación y adjudicación

Dentro de 4 día(s) corrido(s), contados desde la fecha de apertura electrónica de ofertas.

Si por causas no imputables a la entidad licitante -que serán oportunamente informadas en el sistema

www.mercadopublico.cl-, no se puede cumplir con la fecha indicada, se publicará una nueva fecha en

dicho portal, la que no podrá exceder de 3 día(s) corrido(s) adicional(es) al plazo ya establecido.

 
Modificaciones a las bases

La entidad licitante podrá modificar las presentes bases, ya sea por iniciativa propia o en atención a una

consulta efectuada por alguno de los oferentes, hasta antes del vencimiento del plazo para presentar

ofertas.  Las modificaciones que se lleven a cabo serán informadas a través del sitio Web

www.mercadopublico.cl. Estas modificaciones formarán parte integral de las bases. Las modificaciones de

bases estarán vigentes desde la total tramitación del acto administrativo que las apruebe. Junto con

aprobar la modificación, se establecerá un nuevo plazo prudencial para el cierre o recepción de las

propuestas, a fin de que los proveedores interesados puedan conocer y adecuar su oferta a tal

modificación.

 
Visita a terreno:

Se efectuará una(s) visita a terreno en la(s) siguiente(s) fecha(s):

el día 15/11/2019, a las 11:00 hrs., en Los oferentes deberán asistir a una visita a terreno en que podrán

dimensionar y reconocer

 

 

las complejidades del trabajo y el estado actual de los distintos muros del inmueble a m

a

ntener., es de carácter Obligatorio

 
La entidad licitante podrá organizar la visita a través de turnos.

 
Ampliación de fecha de cierre

Si a la fecha de cierre de recepción de ofertas se han recibido 2 o menos propuestas, el plazo de cierre se



ampliará automáticamente en 2 días hábiles, por una sola vez, bajo las condiciones establecidas en el

artículo 25, inciso octavo, del Reglamento de la ley 19.886.

 

IV. REQUISITOS PARA OFERTAR

 
Inhabilidades para ofertar

El oferente no debe haber sido condenado por prácticas antisindicales o infracción a los derechos

fundamentales del trabajador o por los delitos concursales establecidos en el Código Penal, dentro de los

dos años anteriores a la fecha de presentación de la oferta. Esto se acreditará mediante la declaración

jurada disponible a través de la plataforma www.mercadopublico.cl, sin perjuicio de las facultades de la

entidad licitante de verificar esta información, en cualquier momento, a través de los medios que se

encuentren a su disposición.

 
Instrucciones para presentar Ofertas

Los oferentes deberán enviar sus ofertas a través de www.mercadopublico.cl, por medio del formulario

electrónico disponible en dicha plataforma.

 
Emisión de la orden de compra

La adquisición de los bienes y servicios objeto de la presente licitación se formalizará mediante la emisión

de la orden de compra y la aceptación de ésta por parte del proveedor.

 
Plazo de validez de ofertas

Las ofertas tendrán una validez mínima de 60 días corridos, contados desde la notificación de la

adjudicación.

 

 

V. EVALUACIÓN DE OFERTAS Y ADJUDICACIÓN

 
Criterios de evaluación

 

 
Cumplimiento de requisitos formales

Contiene la totalidad de los requisitos formales = 100 puntos.- / Adolece de, y corrige errores y/u omisiones

formales = 30 puntos.- / No cumple con la presentación de los antecedentes solicitados (oferta es

descalificada).

Nombre % (Porcentaje)

Cumplimiento de requisitos formales 10

Criterio inclusivo 10

Garantia de los trabajos 20

Plazo de entrega 20

Precio 40



 
Criterio inclusivo

Presenta declaración jurada simple en que afirma contratar personal con discapacidad = 100 puntos.- /

Omite presentar declaración jurada simple que contrata personal con discapacidad o declara no tener

trabajadores discapacitados.= 0 puntos.

 
Garantia de los trabajos

100 x (Días de Plazo garantía / Mayor plazo garantía ofertado en días)

 
Plazo de entrega

((menor plazo ofertado / plazo oferta analizada)* 100 ) * ponderación /100

 
Precio

Para la evaluación de este criterio se considerará la siguiente fórmula:

 

Puntaje = (precio mínimo ofertado/Precio Oferta)*100

 
Mecanismo de resolución de empates

En el evento de que una vez culminado el proceso de evaluación de ofertas, hubiese dos o más

proponentes que hayan obtenido el mismo puntaje máximo, quedando más de uno en condiciones de

resultar adjudicados, se optará por aquella oferta que cuente con un mayor puntaje en el criterio Plazo de

entrega.

En caso de mantenerse el empate, se seleccionará aquella oferta que cuente con un mayor puntaje en el

criterio Garantia de los trabajos.

De persistir el empate, se seleccionará a la oferta que presente un mayor puntaje en el criterio Precio.

Finalmente, si aún persiste el empate, se seleccionará a la propuesta que ingresó primero en

www.mercadopublico.cl

 
Adjudicación

Se adjudicará al oferente que obtenga el mayor puntaje en la evaluación de las propuestas, en los

términos descritos en las presentes bases.

 

 La presente licitación se adjudicará a través de una resolución dictada por la autoridad competente, la que

será publicada en www.mercadopublico.cl, una vez que se encuentre totalmente tramitada.

 
Prohibición de readjudicación

Si el adjudicatario se desistiere de firmar el contrato, o aceptar la orden de compra, o no cumpliese con las

demás condiciones y requisitos establecidos en las presentes bases para la suscripción o aceptación de

los referidos documentos, la entidad licitante no podrá readjudicar.

 
Comisión Evaluadora

La evaluación de las ofertas será realizada por una Comisión designada especialmente para tal efecto.

 

Dicha Comisión estará compuesta por tres funcionarios de la entidad licitante designados por resolución

de la Directora Regional del Trabajo de Arica y Parinacota.



Excepcionalmente, y de manera fundada, algunos de los integrantes de la Comisión designados por la

autoridad competente, podrán ser personas ajenas a la Administración, aunque siempre en número inferior

a los funcionarios públicos que integran dicha comisión.

 

Los miembros de la Comisión Evaluadora no podrán tener contactos con los oferentes, salvo a través del

mecanismo de las aclaraciones regulado por los artículos 27 y 39 del Reglamento de la Ley N° 19.886.

 

Los integrantes de la Comisión Evaluadora no podrán aceptar solicitudes de reunión, de parte de terceros,

sobre asuntos vinculados directa o indirectamente con esta licitación, mientras integren aquélla.

 

Del mismo modo, no podrán aceptar ningún donativo de parte de terceros.

 

Esta Comisión emitirá un informe de evaluación de ofertas, proponiendo a la autoridad competente la

adjudicación de acuerdo a los criterios de evaluación contenidos en las presentes bases de licitación y en

virtud del proceso de evaluación descrito en estas bases.

 

La resolución que establezca la integración de la Comisión Evaluadora se publicará en

www.mercadopublico.cl.

 
Solicitud de aclaraciones y antecedentes

Una vez realizada la apertura electrónica de las ofertas, la entidad licitante podrá solicitar a los oferentes

que salven errores u omisiones formales, siempre y cuando las rectificaciones de dichos vicios u

omisiones no les confieran a esos oferentes una situación de privilegio respecto de los demás

competidores, esto es, en tanto no se afecten los principios de estricta sujeción a las bases y de igualdad

de los oferentes, y se informe de dicha solicitud al resto de los oferentes si correspondiere a través del

Sistema de Información.

 

Asimismo, la entidad licitante tiene la facultad de permitir la presentación de certificaciones o antecedentes

que los oferentes hayan omitido presentar al momento de efectuar la oferta, siempre que dichas

certificaciones o antecedentes se hayan producido u obtenido con anterioridad al vencimiento del plazo

para presentar ofertar o se refieran a situaciones no mutables entre el vencimiento del plazo para

presentar ofertas y el período de evaluación.

 

Para dichas aclaraciones y presentaciones de antecedentes se otorgará un plazo fatal de 3 días hábiles,

contados desde el requerimiento de la entidad licitante, el que se informará a través del Sistema de

información www.mercadopublico.cl.

 
Inadmisibilidad de las ofertas y declaración de desierta de la licitación

La entidad licitante declarará inadmisible las ofertas presentadas que no cumplan los requisitos o

condiciones establecidos en las presentes bases de licitación, sin perjuicio de la facultad para solicitar a

los oferentes que salven errores u omisiones formales de acuerdo con lo establecido en las presentes

bases.

 

La entidad licitante podrá, además, declarar desierta la licitación cuando no se presenten ofertas o cuando

éstas no resulten convenientes a sus intereses.

Dichas declaraciones deberán materializarse a través de la dictación de una resolución fundada y no darán



derecho a indemnización alguna a los oferentes.

 
Consulta sobre la Adjudicación

Los oferentes podrán hacer consultas sobre la adjudicación a la entidad licitante, dentro del plazo fatal de

2 días Hábiles, contados desde la publicación de la resolución de adjudicación en el sistema

www.mercadopublico.cl, a través de la siguiente casilla electrónica ltobar@dt.gob.cl

 

VI. REQUISITOS PARA CONTRATAR

 
Antecedentes requeridos

 
Los siguientes antecedentes serán requeridos al respectivo adjudicatario, como requisito previo a la firma

del contrato o a la emisión de la orden de compra, según sea el caso:

 
1- Si el adjudicatario es Persona Natural

 - Debe encontrarse inscrito en estado 'hábil' en el Registro de Proveedores.

 - Debe presentar una Declaración Jurada disponible en el Registro de Proveedores suscrita por el

adjudicatario, donde declare que no se encuentra afecto a ninguna de las inhabilidades contempladas en

el inciso 6° del artículo 4°, de la Ley 19.886.

 - Debe acompañar Fotocopia simple de la cédula de identidad de la persona natural adjudicada, la que

debe adjuntarse a través del Registro de Proveedores.

 
2.- Si el adjudicatario no es Persona Natural:

 - Debe encontrarse inscrito en estado 'hábil' en el Registro de Proveedores.

 - Debe presentar un Certificado de vigencia del poder del representante legal, con una antigüedad no

superior a 60 días corridos, contados desde la fecha de notificación de la adjudicación, otorgado por el

Conservador de Bienes Raíces correspondiente o, en los casos que resulte procedente, cualquier otro

antecedente que acredite la vigencia del poder del representante legal del oferente, a la época de

presentación de la oferta. Este documento deberá adjuntarse a través del Registro de Proveedores.

 - Debe presentar un Certificado de Vigencia de la Sociedad con una antigüedad no superior a 60 días

corridos, contados desde la fecha de notificación de la adjudicación, o el antecedente que acredite la

existencia jurídica del oferente. Este documento deberá adjuntarse a través del Registro de Proveedores.

 - Debe presentar una Declaración Jurada disponible en el Registro de Proveedores, donde declare que el

adjudicatario no se encuentra afecto a ninguna de las inhabilidades contempladas en el inciso 6° del

artículo 4°, de la Ley 19.886. Esta declaración debe ser firmada por el representante legal de la persona

jurídica o por quien

tenga poder suficiente para representarla para estos efectos. Cuando resulte adjudicada una unión

temporal de proveedores, dicha declaración deberá ser presentada por cada uno de sus integrantes.

 

Tratándose exclusivamente de las personas jurídicas, no podrán contratar con organismos del Estado,

aquellas que hayan sido condenadas por los delitos previstos en el artículo 27 de la ley N° 19.913, en el

artículo 8° de la ley N° 18.314 y en los artículos 250 y 251 bis del Código Penal, a la pena de prohibición

de celebrar actos

 y contratos con organismos del Estado. Lo anterior se verificará a través del Registro dispuesto por la ley

N° 20.393, que establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas en los delitos de cohecho,



lavado de activos y financiamiento del terrorismo.

 
Inscripción en ChileProveedores

En caso de que el adjudicatario no se encuentre inscrito en el Registro Electrónico Oficial de Contratistas

de la Administración deberá inscribirse dentro del plazo de 10 días hábiles, contados desde la notificación

de la resolución de adjudicación.

Si resulta adjudicada una unión temporal de proveedores, cada proveedor integrante de ésta deberá

inscribirse en ChileProveedores.

 
Saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social

En caso de que la empresa adjudicada registre saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de

seguridad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos años, los

primeros estados de pago producto de esta licitación deberán ser destinados al pago de dichas

obligaciones, debiendo la empresa acreditar que la totalidad de las obligaciones se encuentran liquidadas

al cumplirse la mitad del período de ejecución de las prestaciones, con un máximo de seis meses.

 

La entidad licitante deberá exigir que la empresa adjudicada proceda a dichos pagos y le presente los

comprobantes y planillas que demuestren el total cumplimiento de la obligación. El incumplimiento de

estas obligaciones por parte de la empresa adjudicada, dará derecho a terminar la relación contractual,

pudiendo llamarse a una nueva licitación en la que la empresa referida no podrá participar.

 

VII. OTRAS CLÁUSULAS

 
Documentos integrantes

La relación contractual que se genere entre la entidad licitante y el adjudicatario se ceñirá a los

siguientes documentos:

 

i)   Bases de licitación.

ii)  Aclaraciones, respuestas y modificaciones a las Bases, si las hubiere.

iii) Oferta.

iv)  Contrato definitivo suscrito entre las partes, si lo hubiere.

v)   Orden de compra.

 

Todos los documentos antes mencionados forman un todo integrado y se complementan

recíprocamente, especialmente respecto de las obligaciones que aparezcan en uno u otro de los

documentos señalados. Se deja constancia que se considerará el principio de preeminencia de las Bases.

 
Vigencia y renovación

La relación contractual tendrá una vigencia de 30 días, contados desde la total tramitación del acto

administrativo que apruebe el contrato, si lo hubiere, o desde la aceptación de la orden de compra, si no se

suscribe contrato.

 

El contrato, si lo hubiere, podrá ser renovado fundadamente por el mismo período, por una sola vez.

 
Emisión de la orden de compra



La adquisición de los bienes y servicios objeto de la presente licitación se formalizará mediante la emisión

de la orden de compra y la aceptación de ésta por parte del proveedor.

 
Plazo de Entrega

Las ofertas serán evaluadas, entre otros criterios por el menor plazo de entrega de los trabajos. Para

formular la oferta, deberán considerar que es una oficina en funcionamiento y que presta atenciones

espontaneas hasta las 14 horas y desde esa hora hasta las 18 horas, atiende algunas personas citadas.

Ello de lunes a viernes. Por lo anterior, deberán considerar tareas mas intensas en las tardes y fines de

semana..

 
Pago

El/los pago/s al proveedor por los bienes adquiridos o servicios contratados por la entidad licitante, deberá

efectuarse por ésta dentro de los 30 días corridos siguientes a la recepción de la factura o del respectivo

instrumento tributario de cobro.

Con todo, para proceder al pago se requerirá que previamente la entidad licitante certifique la recepción

conforme de los bienes y/o servicios adquiridos por aquella.

 
Efectos derivados de incumplimientos del proveedor

Los siguientes incumplimientos por parte de la empresa, sin que exista fuerza mayor calificada por la

Dirección, facultará a ésta para la aplicación de las siguientes multas, las cuales no pueden exceder de UF

05 en su conjunto, considerando el valor de la UF a la fecha del cobro de las multas.

INCUMPLIMIENTOMONTO MULTA

Retraso en la entrega o instalación de los productosUF 1  por cada día de atraso

Incumplimientos del mínimo técnico establecido en las bases técnicas y oferta de la empresa.UF 3 por no

cumplir lo exigido en bases técnicas y oferta del contratante.

 

Se notificará por escrito esta decisión a la empresa indicando la causa y la multa a que da origen el

incumplimiento.

 

La empresa podrá reclamar de su aplicación a la Dirección del Trabajo dentro de los cinco días hábiles

contados desde su notificación. La Dirección resolverá la reclamación presentada. Acogiendo los

fundamentos dados por la empresa o bien, la rechazará confirmando la multa respectiva, en cualquier

caso, esto se hará a través de resolución  fundada dictada por el Director del Servicio, notificada a la

empresa y publicada oportunamente en el Sistema de Información. En contra dicha resolución, procederán

los recursos dispuestos en la ley Nº 19.880.

El monto de la multa será descontado del pago una vez transcurridos los plazos de impugnación de la

resolución fundada que ordena la aplicación de las multas.

 
Procedimiento para la aplicación de medidas derivadas de incumplimientos

Detectada una situación que amerite la aplicación de una multa u otra medida contemplada en las

presentes bases, la entidad licitante notificará inmediatamente de ello al adjudicado, personalmente o por

carta certificada, informándole sobre la medida a aplicar y sobre los hechos que la fundamentan.

 

A contar de la notificación singularizada en el párrafo anterior, el proveedor tendrá un plazo de 5 días

hábiles para efectuar sus descargos por escrito, acompañando todos los antecedentes que lo

fundamenten.



 

Vencido el plazo indicado sin que se hayan presentado descargos, se aplicará la correspondiente medida

por medio de una resolución fundada de la entidad licitante.

 

Si el proveedor ha presentado descargos dentro del plazo establecido para estos efectos, la entidad

licitante tendrá un plazo de 30 días hábiles, contados desde la recepción de los descargos del proveedor,

para rechazarlos o acogerlos, total o parcialmente. Al respecto, el rechazo total o parcial de los descargos

del respectivo proveedor deberá formalizarse a través de la dictación de una resolución fundada de la

entidad licitante, en la cual deberá detallarse el contenido y las características de la medida. La indicada

resolución deberá notificarse al respectivo proveedor adjudicado personalmente o mediante carta

certificada.

 

El proveedor adjudicado dispondrá de un plazo de 5 días hábiles, contados desde la notificación de la

resolución fundada singularizada en los párrafos anteriores, para impugnar dicho acto administrativo

mediante los recursos contemplados en la Ley 19.880, debiendo acompañar todos los antecedentes que

justifiquen eliminar, modificar o reemplazar la respectiva medida. La entidad licitante tendrá un plazo no

superior a 30 días hábiles para resolver el citado recurso.

 

La resolución que acoja el recurso podrá modificar, reemplazar o dejar sin efecto el acto impugnado.

 
Término Anticipado

Mediante resolución fundada, la Dirección del Trabajo podrá poner término anticipado al contrato en

cualquiera de las situaciones que se señalan a continuación:

a)Si el ejecutor es declarado en quiebra o le son protestados documentos comerciales que se mantuvieran

impagos por más de sesenta días corridos o no fueren debidamente aclarados dentro de dicho plazo.

b)Si el ejecutor se encuentra en estado de notoria insolvencia a menos que se mejoren las cauciones

entregadas o las existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato.

c)En caso de término de giro, liquidación o disolución de la sociedad ejecutora. En tales eventos la entidad

ejecutora tendrá la obligación de comunicar cualquiera de tales hechos a la Dirección, dentro del plazo de

diez días corridos contados desde el suceso respectivo.

d)Si la calidad de los productos adquiridos no satisface las exigencias mínimas para los objetivos

señalados en las bases técnicas, de acuerdo al informe de la contraparte técnica.

e)Si se verificare cualquier otro incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el ejecutor (el

incumplimiento comprende también el cumplimiento imperfecto o tardío de las obligaciones del contratista).

Se estima como tales, los siguientes:

Si existieren incumplimientos laborales y/o previsionales que no sean aclarados o solucionados por la

empresa, a satisfacción de la Dirección, en un plazo máximo de 15 días corridos contados desde que se

les notificó tal situación.

Vulneración de la prohibición establecida en el punto 17 de estas bases.

Aplicación de multas que excedan de UF 05 en su conjunto, en conformidad a lo establecido en el punto

13 de las presentes Bases Administrativas.

En caso de incumplimiento del pacto de integridad contenido en el numeral 20 de las presentes bases.

El incumplimiento reiterado de los servicios, debidamente calificado por la contraparte técnica.

f)Si así lo exigiera el interés público o la seguridad nacional.

g)Si las partes de común acuerdo convienen en dar término anticipado al contrato.

 



Puesto término anticipado al contrato, por cualquiera de las causales señaladas, con excepción de las

indicadas en las letras f) y g), la Dirección podrá cobrar y hacer efectiva la garantía de fiel cumplimiento sin

necesidad de requerimiento ni acción judicial alguna y de acuerdo al procedimiento que corresponda

según su naturaleza. Todo lo anterior sin perjuicio de las demás acciones legales que le pudieren

corresponder a la Dirección en contra del contratante.

 
Pacto de Integridad

El oferente declara que, por el sólo hecho de participar en la presente licitación, acepta expresamente el

presente pacto de integridad, obligándose a cumplir con todas y cada una de las estipulaciones contenidas

en el mismo, sin perjuicio de las que se señalen en el resto de las bases de licitación y demás documentos

integrantes.

 

Especialmente, el oferente acepta suministrar toda la información y documentación que sea considerada

necesaria y exigida de acuerdo a las presentes bases de licitación, asumiendo expresamente los

siguientes compromisos:

 

1.   El oferente se compromete a respetar los derechos fundamentales de sus trabajadores, entendiéndose

por éstos los consagrados en la Constitución Política de la República en su artículo 19, números 1º, 4º, 5º,

6º, 12º, y 16º, en conformidad al artículo 485 del código del trabajo.  Asimismo, el oferente se compromete

a respetar los derechos humanos, lo que significa que debe evitar dar lugar o contribuir a efectos adversos

en los derechos humanos mediante sus actividades, productos o servicios, y subsanar esos efectos

cuando se produzcan, de acuerdo a los Principios Rectores de Derechos Humanos y Empresas de

Naciones Unidas.

   2.   El oferente se obliga a no ofrecer ni conceder, ni intentar ofrecer o conceder, sobornos, regalos,

premios, dádivas o pagos, cualquiera fuese su tipo, naturaleza y/o monto, a ningún funcionario público en

relación con su oferta, con el proceso de licitación pública, ni con la ejecución del contrato que se derive de

la misma, ni tampoco a ofrecerlas o concederlas a terceras personas que pudiesen influir directa o

indirectamente en el proceso licitatorio, en su toma de decisiones o en la posterior adjudicación y ejecución

del contrato, si lo hubiere.

   3.   El oferente se obliga a no intentar ni efectuar acuerdos o realizar negociaciones, actos o conductas

que tengan por objeto influir o afectar de cualquier forma la libre competencia, cualquiera fuese la

conducta o acto específico, y especialmente, aquellos acuerdos, negociaciones, actos o conductas de tipo

o naturaleza colusiva, en cualquier de sus tipos o formas.

   4.   El oferente se obliga a revisar y verificar toda la información y documentación que deba presentar

durante el proceso licitatorio y en la ejecución del contrato, si lo hubiere, tomando todas las medidas que

sean necesarias para asegurar la veracidad, integridad, legalidad, consistencia, precisión y vigencia de la

misma.

   5.   El oferente se obliga a ajustar su actuar y cumplir con los principios de legalidad, probidad y

transparencia en el presente proceso licitatorio y en la ejecución del contrato, si lo hubiere.

   6.   El oferente manifiesta que conoce y respetará las reglas y condiciones establecidas en las bases de

licitación y en el contrato respectivo, si lo hubiere.

   7.   El oferente reconoce y declara que la oferta presentada en el proceso licitatorio es una propuesta

seria, con información fidedigna y en términos técnicos y económicos ajustados a la realidad, que

aseguren la posibilidad de cumplir con la misma en las condiciones y oportunidad ofertadas.

 

El oferente se obliga a tomar todas las medidas que fuesen necesarias para que las obligaciones



anteriormente señaladas sean cabalmente cumplidas por sus empleados, asesores, agentes y, en general,

por todas las personas con que aquél se relacione directa o indirectamente en virtud de la presente

licitación, incluidos sus subcontratistas, si corresponde, haciéndose plenamente responsable de las

consecuencias de su infracción, sin perjuicio de las responsabilidades individuales que también

procediesen y/o fuesen determinadas por los organismos correspondientes.

 
Domicilio y jurisdicción

Se entiende que, por el sólo hecho de presentar una propuesta, el oferente constituye domicilio en la

comuna y ciudad de Santiago de Chile, para todos los efectos legales derivados de la licitación pública,

como del contrato, y acepta expresamente la jurisdicción y competencia de sus Tribunales de Justicia.

 



 

 

 

 

 

 
2.- PUBLÍQUESE el llamado a licitación en el Sistema de Información de Compras y Contratación Pública

www.mercadopublico.cl

 

 

 
Anótese, Regístrese y Comuníquese,

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CECILIA SILVA 

DIRECTORA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA

 

 

JM
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